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ÁDMINISTRAGION PROVINCIAL

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
deí Duero
ANUNCIO

Don Froilán Fernández y doña Victo
rina Iglesias, vecinos de Castrobol (Valla
dolid), solicitan la inscripción en los Regis
tros de Aguas Públicas establecidos por 
Real Decreto de 12 de abril de 1901, de un 
aprovechamiepto del río Cea, en término 
municipal de Castrobol, con destino a 
riegos.

Como título justificativo de su derecho 
al uso del agua ha presentado copia de 
Acta de Notoriedad tramitada en los tér
minos establecidos por el artículo 70 del 
vigente Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3'.° del Real 
Decreto Ley número 33, de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de vein
te (20) días, contado a partír del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
’Boletín 0fícial> de la provincia de Valla
dolid, puedan presentar reclamaciones los 
que se consideren perjudicados, en la Al
caldía de Castrobol o en esta Comisa
da, sita en Valladolid, calle Muro, núme- 
’'0 5, en cuya Secretaría se halla de 
®anifiesto el expediente de referencia (L 
número 4.575),

Valladolid;"’“27/'¡de julio de 1966.-E1 
^JáPMi^ariojjefe de Aguas, Cipriano Alva-

2.409-2.132

Distrito Forestal
El Exemo. Sr. Ministro de Agricultura, 

con fecha 27 de julio de 1966, ha dictado 
la siguiente Orden Ministerial:

<Exaniinado el expediente de amojona
miento del monte número 44 del Catálogo 
de los de H. P. de la provincia de Vallado
lid, denominado «Tamarizo Nuevo» de la 
pertenencia de Portillo y sito en el término- 
municipal de la Pedraja de Portillo, cuyo 
deslinde administrativo fue aprobado 
por Orden Ministerial de 10 de octubre 
de 1964,

Resultando que autorizada la ejecución 
del expresado amojonamiento, se publicó 
en el «Boletín Oficial» de la provincia el 
preceptivo anuncio relativo al mismo y se 
tramitaron las debidas comunicaciones 
para conocimiento de los interesados, 
procediéndose en la fecha anunciada al 
replanteo de las líneas perimetrales que 
quedaron establecidas al ser firme el des
linde del monte y a la ulterior colocación 
y recepción de los hitos proyectados exten
diéndose las correspondientes actas, sus
critas de conformidad por todos los 
presentes.

Resultando que durante el plazo hábil 
del período de v’sta, al que se dio la 
debida publicidad, no se formuló ninguna 
reclamación, según informa el ingeniero 
jefe del Distrito Forestal de Valladolid, y 
propone la aprobación del amojonamiento 
en la forma en que se ha llevado a efecto.

Resultando que remitido el expediente 
a la Subdirección General de Montes, 
previo informe favorable de la Sección de 
Deslindes y Amojonamientos y de la Ase- 
sorcría Jurídica de este Ministerio propone 
la aprobación del expediente.

Vistos la Ley de Montes de 8 de junio 
de 1957, Reglamento de Montes de 22 de 
febrero de 1962 y disposiciones concor
dantes.

Considerando que en la tramitación del 
expediente se dio cumplimiento a cuanto 
previene la legislación vigente relativa 
al amojonamiento de montes públicos, 
habiendo insertado los anuncios regla
mentarios en el «-Boletín Oficial» de la 
provincia y dado curso a las oportunas 
comunicaciones para conocimiento de los 
interesados.

Considerando que con el trabajo efec
tuado se materializa sobre el terreno 
cuanto consta en las actas y plano del 
deslinde del monte, cuya Orden Ministe
rial resolutoria, antes mencionada, queda 
debidamente cum.plímcntada, contando en 
todo momento con el asentimiento de los 
interesados.

Este Ministerio de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
dispuesto dar por bien ejecutado el amo
jonamiento del monte número 44 del Catá
logo de los de utilidad pública de la pro
vincia de Valladolid, denominado «Tama- 
rizo Nuevo» de la pertenencia de Portillo 
y sito en el término municipal de La Pe
draja de Portillo».

La presente resolución podrá ser impug
nada ante la Jurisdicción Conícncíoso- 
Adminisírativa si se plantearan cuestiones 
de tramitación o de carácter adminisíra- 
tivo, pudiendo presentarse el recurso 
correspondiente en el plazo de dos meses, 
con el requisito previo del recurso de 
reposición ante el excelentísimo señor 
Ministro de Agricultura en el plazo de un 
mes, a tenor de lo preceptuado en la Ley 
de lo Contencioso Administrativo de 27 
de diciembre de 1956.

Lo que se hace público para gañera! 
conocimiento.

Valladolid. 15 de septiembre de 1966.-EÎ 
ingeniero jefe, José Escudero del CorraL

2.99S
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DIPPTACIOM PROVINCIAL DE VALLADOLID DEPOSITARIA DE FONDOS

A LA BXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL:

Dando cumplimiento a lo preceptuado en la. Ley de Regimen Local (texto refundido de 24 de junio de 1955), en sus articu 
los 793 y 795, el depositario de fondos provinciales, tiene el honor de rendir ante V. L, para su examen v aorobacion 
CUENTAS DE CAUDALES correspondientes a los Presupuestos Ordinario y Extraordinarios de esta Exema. Diputación Provin 
«al, pertenecientes al segundo trimestre del ejercicio de 1966, habiendo servido de base para la confección de las mismas las relacio- 
nes de Cargo y Data que se adjuntan en cada cuenta, resultando las operaciones siguientes:

Presupuesto 
Ordinario

Pesetas

Presupuesto 
Extraordinario 
«Cooperación»

Pesetas

Presupuesto
1 Extraordinario 

«Bienal
Cooperación»

Pesetas

Presupuesto 
Extraordinario 

«Caminos 
y Obras»

Pesetas

CARGO:
-

Existencia en fin del trimestre anterior....................................................
Ingresos realizados durante el trimestre......................... .......................

8.923.354,10
31.906.315,55

7.518.599,78
27.489,98

37.856,78
2.067.507,50

1.961.621,67
0,00

DATA:
40.829.669,65 7.546.089,76 2.105,364,28 1.961.621,67

Pagos realizados en el mismo período....................................................... 33.693.691,27 564.226.91 1.530.104,36 0,00
Existencia para el trimestre siguiente................. 7.135.978,38 6,981.862,85 575.259,92 1.961.621,67

; '" 7'"? ,'’f '“ P'^^Pto^ expresados, con la conformidad del sefior interventor de fondos provinciales, someto a la 
aprobación de V. L las cuentas de referencia.

Valladolid, 16 de agosto de 1966.-E1 depositario accidental, Eleuterio de la Fuente.-Conforme: El interventor accidental Da- 
niel Alvarez.

Comisión de Hacienda y Economía.-Sesión del día 29 de agosto de 1966.-Se acuerda proponer la aprobación y que se 
publique en el «Boletín Oficial» de la provincia.—Pascual Muñoz Muñoz.—R. Rueda 7 4 1

Diputación Provincial.-Sesión deí día 29 de agosto de 1966.-Aprobada y publíquese en el «Boletín Oficial, de la provincia 
Emiliano Berzosa Recio.—El secretario interino, Virgilio Ares Perier.

2.936

Servicio Nacionai de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rurai

Delegación de Valladolid

AVISO

Se pone en conocimiento de todos los 
interesados en la concentración parcelaria 
de la zona de Monasterio de Vega (Va
lladolid), declarada de utilidad pública y 
urgente ejecución por Decreto de 11 de 
julio de 1963.

Primero. Que con fechaS de agosto de 
1966, la Dirección General de este Servicio 
Nacional aprobó el acuerdo de Concentra
ción Parcelaria de la zona de Monaste
rio de Vega (Valladolid), introducidas en 
el proyecto las modificaciones oportunas, 
como consecuencia de la encuesta del mis
mo llevada a cabo conforme determinan los 
artículos 29 y 43 de la Ley de Concentra-" 
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, disponiendo se llevara 
a cabo la publicación del acuerdo en la 
forma y durante el plazo que determina el 
artículo 44 deleitado texto legal. ’

Segundo. Que elacuerdo con los docu
mentos inherentes al mismo estará expues

to al público, en el Ayuntamiento, durante 
treinta días, a contar desde el siguiente al 
de la inserción del último aviso.

Tercero. Que contra dicho acuerdo 
puede cntablarse recurso de alzada, dentro 
del indicado plazo de treinta días de expo
sición. Dicho recurso deberá ir dirigido 
a la Comisión Central de Concentración 
Parcelaria, Madrid, pero ha de presen
tarse en la Delegación del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de Valladolid (calle 
Menéndez Pelayo, nS 1) y deberá indicar
se en el mismo un domicilio dentro del 
término municipal de Monasterio de Ve
ga (Valladolid), para oír notificaciones y 
presentando con el escrito original dos 
copias del mismo. Según dispone el artícu
lo 48 del texto refundido sólo podrá inter
ponerse recurso contra el acuerdo si no 
se ajusta a las bases o se infringen las for
malidades prescritas para su elaboración 
y publicación.

Cuarto. Según el artículo 50 del texto 
refundido todo recurso gubernativo cuya 
resolución exija un reconocimiento peri
cial del terreno sólo podrá ser admitido a 
trámite, salvo que se renuncie expresa
mente a dicho reconocimiento, si se depo

sita en la Delegación del Servicio de Con
centración Parcelaria la cantidad que esta 
estime necesaria para sufragar el coste de 
las actuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alegados.

La Comisión Central, o el Ministro en su 
caso, acordarán, al resolver el recurso, la 
inmediata devolución al interesado de la 
cantidad depositada sí los gastos periciales 
no hubieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso.
Í Valladolid; 9 dé’“setiembre de 1966.- 
ELingenier^ iefç.dejalDelegación, Alvaro 
Cubilfó^^pf^. | 2.948—2.133 
1 Plo s.  

^viso seHunciando los trabajos de la in
vestigación de la propiedad de la zona de

Pesquera de Duero (Valladolid)
Acordada la concentración parcelaria 

en la zona de Pesquera de Duero, se anun
cia que los trabajos de investigación de 
propietarios, a efectos de concentración, 
darán comienzo el día 19 de septiembre 
de 1966.

Se requiere a los propietarios, arrenda
tarios, aparceros y en general a los eulti-
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vadores y titulares de cualquier derecho, 
para que dentro del indicado plazo presen- 
(en a los funcionarios del Servicio Nacio- 
nal de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, en todo 
caso, los gravámenes o situaciones jurídi
cas que afecten a sus fincas o derechos.

Seadvierte que las fincas cuyos propie
tarios no aparecieran en este periodo 
serán consideradas como de desconocidos 
y se les dará el destino señalado por la 
Ley de 8 de noviembre de 1962. Igualmente 
se advierte que la falsedad de estas decla
raciones dará lugar, con independencia 
de las sanciones penales, a la responsabi- 

' fidad por daños y perjuicios que se deriven 
: de dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración afectarán 
ala totalidad de las parcelas de Pesquera 

; de Duero, por lo tanto, los propietarios de 
Ias mismas deberán, en su propio interés, 
además de hacer la declaración de sus 
parcelas, seguir el desarrollo de los traba
jos de concentración para hacer valer sus 
derechos en el momento oportuno.

Valladolid, 17 de septiembre de 1966. 
.Elingeniero^efe. de la Delegación, Alvaro 
^{Jubillo de Merlo,*

r 3.022—2.134

lo- ComlsWivlflcal de Villarfleírades

AVISO

: Se pone en conocimiento de los intere
sados en la concentración de la zona de 
Villardefrades (Valladolid), declarada de 
utilidad pública y de urgente ejecución 
por Decreto de 28 de octubre de 1965, 
que la Comisión Local, en sesión cele
brada el día de la fecha, ha aprobado 
las Bases definitivas de la concentración, 

■que estarán expuestas al público en el 
Ayuntamiento durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar del siguiente al del 
último día de la publicación de este aviso.

Los documentos que los interesados 
pueden examinar en el local del Ayunta- 
ffliento son: la copia" del acta por la que 
Is Comisión Local establece las Bases 
definitivas; la relación de propietarios y 
de titulares de gravámenes y otras situa- 
twnes jurídicas que implican o no pose- 

|Sión, cuyo dominio y titularidad ha sidoí 
^declarada formalmente; clases de fierra y ’ 
'Coeficientes de compensación; relación de 
parcelas que han servido de tipo para 
da clasificación, con indicación de sus 
características; propuestas de unidad mí- 
wma de cultivo y unidad tipo de apro
vechamiento; plano de la zona corres
pondiente a estas Bases, diligenciado con 

fecha del acta, firma y rúbrica del se
cretario de la Comisión Local, V.° B.° del 
presidente y sello de la Comisión.

Contra las bases puede establecerse re
curso de alzada ante la Comisión Central 
de Conóentración Parcelaria durante los 
quince días de exposición, para lo que los 
reclamantes deberán presentar el recurso 
en las oficinas del Servicio de Concentra*^' 
cíón Parcelaría, expresando en el escrito 
un domicilio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que procedan 
y presentando con el escrito original dos - 
copias del mismo, haciendo constar que a 
tenor del artículo 50 de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, todo recurso guberna
tivo cuya resolución exija un reconoci
miento pericial del terreno, sólo será ad
mitido a trámite, salvo que se renuncie 
expresamente a dicho reconocimiento, si 
se deposita en la Delegación del Servicio 
de Concentración Parcelaria la cantidad 
que ésta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales que 
requiera la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisión Central, o el Ministro en 
su caso, acordarán, al resolver el rccursó, 
la inmediata devolución al interesado de lar 
cantidad depositada si los gastos periciá- 
les no hubieren llegado a devengarse o se 
refieran á la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso. '

- ■ Villardefrades, 15 de septiembre dé 1966. 
El presidente de la Comisión Local (ile
gible). > • 3.006-2.135

ADMINISTRA^MUNIGIPAL
'ATAQUINES

A las dioicie horas died día en que, 
se ousmpllan diez hábiles, oontaidoiá;.'' 
desde el siguieníje a su insieircáóai en 
el “Boletín Oficial”, tendrá lugar, en 
esta Casa Consáistt'cxrial, la segumda 
subasta, de pifias del monte “Senra- 
noS”, bajo el tipo' de. lioitacián de 
■50.000 pesetas.

.Las proposiciones serán presenta
das, en la Seeretaría - del Ayunta- 
mñiento, hasta: las ■ trece horas del día 
anterior’ hábil al en, que corresponda 
deleforarse la subasta.

Ataquines,^^,^£^ ¡de septiembre de 
19^-ToBil*#!ea'Íddit Melchor García.

1 3.049-2.136

I^ -MiESOEGES
■ 4 - $^efectos de esamen y reclamacio
nes, se encuentran expuestos al 
público, en lesta^ Beoretairía, los pa- 
dronœ de arbitrios e impuestos oon- 
feociona'dos por este Ayunt'aniiento, 
y por un période de quince días.

■Oanon por desgrane de mieses, 
afio 1966.

Rodaje y arrastre por vías muni
cipales. año 1966.

Transiter^-de ganados por vías mu- 
nicipale.s, .-ano 1966.

Megeces, 16 de septiiembre de 1966. 
Eil ' ailcalde, ’ EuSebio Mlartín. •

iCb 3.016-2.137

■^^-'^ h PÉSQUEiBA DE DUERO
Aprobado por el Ayuintaimáenibo ex- 

pedienitb dte h&báttSltlaiciióin. de crédito 
número dos del año en. curso, con 
transferen,cia de ciertas: partidas del 
presupuesto de gastos que han re
sultado exoesivatmente dOtaidias, para 
incrementar otras qué lo han sido 
insuficiente de reconociida necesidad 
y urgencia,_ queda de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por térfiiáno de quin
ce días, de acuerdo con' el artículo 
691 'de la vigente Dey de Régimen 
Docal, :durante cuyo plazo podrán 
preS'entiarsie, contra leí mismo, las re- 
cilamaeiones ,.^ue se estimen, perti
nentes. '

. .RésqUera de Duero, 16 de sepitiem- 
bre de 1966.-^E1 alcalde, E. Moro.

3.020—2.138
Ùôb—T--  

ÍVcV'ÍiÉaPRANCA DE DUERO

Rendidas las cuentas del 'presu
puesto ordinario, las de Adiministra- 
clión del Ratrámionio y las de valores 
indiependiefites y auxihares dél ejer
cicio de 1965, se exponen al público, 
en -’la- Secretaría del AyU'nbamiento, 
por el plazo de quince días, a efectos 
de examen y reclamaciones, durante 
el indicado' tiempo y otros ocho chas 
más. ,

Villafranca. dé Duero, 30 de agosto 
de 1966.—'El alcalde, .Tasé Rodríguez.

*/lA- 2.924-2.139

ANUNCIOS OFICIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Coníribuciones 
de ia primera zona de Peñafiel

Anuncio para !a subasta de inmuebles

Don Longinos Sordo Andrés, recaudador 
de Contribuciones de la primera zona 
de Peñafiel.

Hago saber: Que en expediente ejecuti
vo que instruyo por débitos a la Hacienda 
pública se ha dictado con fecha 19 de 
septiembre de 1966, providencia acordando 
la venta en pública subasta, ajustada a las 
prescripciones del artículo 105 del Estatu
to de Recaudación, de los bienes que a
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continuación sc describen; cuyo acto, pre
sidido por el señor juez Comarcal, se cele
brará el día 17 de octubre de 1966, en el 
Juzgado, a las doce horas.

Deudor, Anioeto. Díez Ftaufos..
Uma váma idle 5.“' y eriail, en término 

de' Pieñafitefl, pollígono 17, paroella 87 
a y b, de oaibdidai. 76-00 áheais, al pago 
Sango jilo; iinida. Noirtle, 103, Matías 
López; Elsttie, 86. Manuiett Díez Gar
cía'; Sur, 85, José Arnanz, y Oeste, 
88, Martín Vitoria. Capiitalizaida y va- 
Ipratia para ia subasta- .en 4.751,20 
pesetas; . -

D'euidor, Dederico' Gaircía dle la 
Fluente.

Una viña de 3.“; eni idilcbo término, 
polígono 24, parcela 126, pago Los 
Corra’leE, cabida 22-40 áreas; linda 
'Noote, ' 1-40, Venancio Zarza; Este, 
125, Santos Alonso Díez; Sur, 78, 
Joaquín. Lecanda, y Oeste,. 127, For
tunato Noyo; Capitalizada y valora
da para la subasta eri 2.732,80 pese
tas. • '

Deudora, Saturnina Dermai García.
Una. viña dé 3.% en.- diiclro término, 

polígono 32, parcela 96, pago Los 
Vallejos, cabida 28-80 áreas; linda 
Norté', 94, Ricardo Curiel; Sur, 99, 
Francisca Salinero; Este, cambio de 
servidumbre, y Oeste', Domingo' Mar
tín.

' Deudor, Marcial Para Diez o Bur- 
gneñO'. .

Una viña de 4.®- en dicho término, 
polígono 40, parcela 169, ai pago 
Valdeviñas, cabida. 58-80 áreas; linda 
Norte, 170, María Cruz Rodríguez; 
Este, 168, herederos, dle Francisco 
Alonso; Sur, 166, Fermín Diez, y 
Oeste, 88, Leonor Cura. Capitalizada 
y valorada para la subasta en '4.986,20 
pesetas.

Dieudor, Juan Redondo Muñoz.
Una tierra Cereal secano, de 3.®, en 

oitadb término', polígono 14, parcela 
46, pago. Valc'óba, cabida 27-00 áreas; 
linda Norte, Camino de la Mesilla; 
Este, 47, Braulio Lázaro; Sur, 48, 
Matías AJlonsO', y Oeste, 45, José Val- 

.dOzatte. Capitalizada y valorada para 
la subaista en 1.106,80 pesetas..

Deudor, Donato' Velasco de la 
Torre. -

Una tierra 'de secano de 2/'', en 
dicho, término', poiligono 29,- parcela 
69, pago PlerejOnal, -cabida 38-40 
áreas; .linda Norte, 70, María Lagu
nero Mínguez; Este, 15,. Ignácib 
Cano López; . Sur, 16, Francisca Sa
linero, y Oeste, 68, Gregorio' Calde
rón Poza._ Capitalázaida y valorada 
para la subasta en 2.481,20 pesetas.

Dieudora, Saturnina Lerma García.
Una casa, en la población de Peña

fiel, calle Juan Vázquez Mella', núme
ro 1, la ouafl se halla derruida, 
habienidO' solamente solar de habida 
118 m.etrói3 cuadrados, que lind'a dere- 
ciha., ent-rando, Peidro Muñoz Peru
cha-; izquierda, calle o plaza del

CdncejiUo; espalda, herederos de 
Leocaidia Para', y frente, la calle. Ca
pitalizada y valoráda' para la subsiste 
en 12.000' pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 .® Los títulos de propiedad de los 
bienes (o certificación supletoria,.en otro 
caso) estarán de manifiesto en esta ofi
cina de Recaudación hasta el día mismo 
de la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros.

(De'no existir inscritos títulos de do
minio, esta condición se sustituirá por la 
de que el rematante deberá promover la 
¡nscripcióri omitida, por los medios esta
blecidos en el título Vl de la Ley Hipo
tecaria, dentro del plazo de dos meses 
desde que se otorgare la correspon
diente escritura de venía).

2 .® Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del tipo base de enajenación 
de los bienes sobre los que se desee 
licitar.

3 .® El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador, en el acto o den
tro de los tres días siguientes, el precio 
de la adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido.

4 .® Si hecha la adjudicación no pudie- 
, ra Ultimarse la venta por negarse el adju
dicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del depó
sito, que será ingresado en el Tesoro 
público.

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar las 
fincas antes de que llegue a consumarse 
la adjudicación, pagando el principal, 
recargos y cosías del procedimiento.

Otra.-^Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona que 
se encargue de recibir las notificaciones 
en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o des
conocidos, quedan advertidos que se les 

•tendrá por notificados mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales 
(número 4 del artículo 104).

Peñafiel, 19 de septiembre de 1966;— 
Longinos Sordo. .

3.083

MAYORGA

EDICTO

Yo, José Luis Domeniech Alba, móta- 
rio del ilustre Cóliegiio. de Vanadio- 
doíláid, con resádenioia en, Mayoirga.
Hago Saber: Que a requleñiimiento 

de los señores que se dirá estoy tira- 

moltahdo acte, de notooedad, pair- 
aórediter que des pertenece' por près, 
criipcióh los siguáientes aproweha- 
mdlentos dé aguas publiüas:
1 .® De la propiedad de don Abrahán 

González Bermejo.
■Se deriva . ddireatam'enite del ño 

cea, hallánidose 'situado, el punto de 
toma de aiguas al Sur de la finca a 
cuyo riego se destiña. Su ob jeto es 
el regadío- de unai tii'eirra a la- Vega 
de los Potros, de una heatárea-, ocho 
áreas y noventa y cónico centiáreas, 
proañedad de requirente. El valumen 
de áigU'a consu'mida es el de un litro 
por segundo aproximadamiente'.
2 .° De la propiedad de don Gerva

sio Juárez Tilán, don Luis Juá
rez Minayo, doña Milagros Fer
nández Juárez y don Serafín 
Juárez Tilán.

Se deriva diirectamente del ño 
Cea, hallándose situado el punto dé 
toma de agiues al E'ste de .la fin'ea a 
cuyoi riego se dlestinai. Su objetó es 
el regadío de una 'tierral a Carre 
León, de cuarenta y dos áreas y 
setenta y nueve 'eenitiáreas, propié- 
dad de los antedichos señores. El 
volumen; de agua consumida es d de 
cinco decilitros por segundo, aproxi
madamente.
3 .° De la propiedad de doña Manue

la Gómez Dainciart, doña Adolfa 
y don Jzian María Pastor Gó
mez.

se deriva dlreatOmente del río 
Cea, hallándose situado el punto de 
toma de aguas’al Este de la finto a 
cuyo, riego se destina. Su objeto es 
el regaidío' de una tiiema al pago dé 
Carre Valdieras, de cin,cuenta, y -un 
áreas y 'treinta y cinco centiáreias, 
propáJedad de los citadas señores. El 
volumen! de ' agúai consumitía es el 
seis decilitros' por segundó aproxi- 
madamente.-

Todos los aprovechamientos y fin
cas reBacdoniadlas raddlcain. en el térmi
no de Mayorga, utilizándasie aquéllos 
durante tos ’ meses de abril ■ a noviera- 
bre, ambos, inclusive', y correspondén 
a las personas indicadas pór vemr 
posieyéndolios sin. ínterrupición quieta 
y pacificamente a titula -dle dueños!, 
por sí o p!or • sus causantes desdé 
tiempo i nmemo'rial.

Lo que se haiCe saber a. tos efectos 
de lo prevenido! en. la regla 4.^ del 
artículo 70 del Regliam'ento' Háp'oté 
cario, para, que cuantos puedan os
tentar algún derecho contra dicterio 
to expongan y justifiquen dentro dfel 
término de' treinta días hábiles,

Mayorga, 7 de septiiemibre de 1966. 
José Luis Domenech.
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